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¿Qué género
de Fiscalía?

LA RESPUESTA DE NÉSTOR HUM-
berta Martínez en la Corte Suprema
sobre cómo enfrentar la violencia in-
trafamiliar preocupa mucho por su in-
sensibilidad a la violencia de género.
Sus palabras han sido repetidas mu-
chas veces, pero ameritan ser analiza-
das de nuevo pues se trata de la visión
de quien podría liderar la investiga-
ción criminal en los próximos años.
Literalmente Martínez dijo que la

criminalización de la violencia intra-
familiar "está generando una ruptura
del núcleo familiar, a partir de expre-
siones de violencia de ocasión", y que
además está "atosigando a todo el sis-
tema penal colombiano". y que por
ello la criminalización de esa violencia
debía ser objeto de una "revisión" pro-
funda y que había que pensar en aten-
derla a "través de la mediación y la
conciliación".
Esas frases expresan cuatro sesgos

profundos frente a la violencia de gé-
nero: i) que la criminalización de la
violencia doméstica rompe el núcleo
familiar, cuando es la violencia la que
en realidad tiene ese efecto; ii) que esta
violencia es ocasional, por lo que no
parece grave, cuando en realidad mu-
chas mujeres la soportan en forma
permanente yun solo acto de violencia
puede ser devastador; iii) que es un
asunto menor que congestiona el sis-
tema penal, cuando es uno de los pro-
blemas más serios de la sociedad co-
lombiana, pues no sólo es en sí misma
grave, sino que en muchos casos es la
puerta de entrada del feminicidio; y iv)
que la conciliación es una forma apro-
piada de enfrentar estas violencias,
cuando los expertos y expertas criti-
can esa posibilidad por la desigualdad
en que se encuentran la víctíma y el
victimario, por lo que la conciliación
puede tornarse en una peligrosa revÍc-
timización de la mujer.
La prevención y la sanción de la vio-

lencia doméstica contra las mujeres es
un tema complejo en donde pueden
existir posiciones respetables discre-
pan tes. Es pues legítimo debatir si la
actual regulación penal sobre la vio-
lencia doméstica requiere o no ciertos
ajustes. y en particular conviene dis-
cutir qué otras medidas complemen-
tarias, además de la criminalización,
son necesarias para proteger a las mu-
jeres colombianas contra la violencia
doméstica, como fortalecer la aten-
ción sicosocial, desarrollar modelos
de prevención, multiplicar los sitios de
refugio para las mujeres en peligro, o
realizar campañas para remover este-
reotipos sexistas. Todas esas discusio-
nes son válidas, pero lo que resulta
inadmisible es la manera como Marti-
nez banalizó la violencia doméstica
como una bagatela, que congestiona el
sistema penal, por lo que su criminali-
zación debía ser reconsiderada.
Su respuesta me recordó al coman-

dante de Scotland Yard de los años SO,
quien se vanagloriaba de que Londres
era una ciudad muy pacífica pues ha-
bía pocos asesinatos y muchos de ellos
no eran graves: eran simplemente "ca-
sos de maridos que matan a sus muje-
res". Ese tipo de machismo ya era ina-
ceptable en la Scotland Yard de hace
décadas. ¿Será que la Corte Suprema
lo admitirá en el Siglo XXI para la Fis-
calía General?
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anularía la tal buena fe de los comprado-
res. Es la tarea que debe acometer el Go-
bierno con todo rigor. En los archivos de
inteligencia del Estado deben existir datos
muy aproximados sobre modo, tiempo y
lugar de las victorias paramilitares.
El Gobierno ha logrado poco en materia

de restitución porque se hadejado enredar
en el santanderismo y en el chantaje de los
terratenientes que tratan de mostrar que
las tierras restituidas a sus legítimos due-
ños son una estrategia de Santos para ir
asentando la guerrilla en áreas "geoestra-
tégicas". El argumento, coreado por los
grandes propietarios, busca señalar a los
campesinos reclamantes como fichas de la
guerrilla y así "generar situaciones de vio-
lencia" para que desistan de recuperar sus
parcelas.
La ONU ha recogido las denuncias del

valiente director de la Unidad de Restitu-
ción de Tierras, Ricardo Sabogal: señalar a
los reclamantes como guerrilleros es po-
nerlos en la mira de los paramilitares. Una
reapropiación violenta de las tierras que la
Ley 1448, con todas sus carencias, ha lo-
grado devolver en pequeña escala a sus
dueños originales. La estrategia de los be-
neficiados de la guerra que está por termi-
nar consiste en volver a las andadas yen-
cender el Sí a la guerra.

Suapuesta investigativa no se ha limitadoa la teoría,
pues ha contribuido, mediante lapolítica y la
dirección universitaria,a transformar decididamente
el entorno socialde nuestro país.Así,Ricardo
Mosquera es uno de los pocos intelectuales que
superan laacademia para enriquecerla con su propia
acción social;como el "Intelectual orgánico", que
postuló AntonioGramsci.Este libro,de 270 páginas,
publicado bajo lacolección "ApuntesMaestros",de la
UniversidadNacionalde Colombia,es una propuesta
sobre los caminos de consolidación socialy
económica del país, construida a partir de la
investigacióny la experiencia.
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EL RINCON DE LA ACADEMIA

gociar tierras, lavar plata?
Los testimonios son aplastantes. En ge-

neral, quienes manejaron las motosierras
no fueron los beneficiarios directos de los
operativos de terror, eran sus jefes, los 00,
01, 02, sus financiadores y protectores, a
través de testaferros a quienes compraban
"de buena fe". Más aún, en regiones como
Córdoba, Sucre, Magdalena y Cesar, los
peones de las haciendas eran unidades del
paramilitarismo que le hacían la vuelta al
patrón y el testaferro, un amigo del patrón
que le hacía el catorce. La estructura se
completaba con gamonales, casi siempre
los mismos terratenientes, que controla-
ban notarías y oficinas de registro para de-
jar en firme la operación. El país ha cono-
cido la primera parte de la historía, pero
desconoce la segunda: el papel de notarios
y registradores. La propuesta de la ONU
podría ser una pista para ir a mirar no en el
campo sino en esas oficinas la historia que
se ignora, la pieza del rompecabezas que
falta.
El señor Lafaurie argumenta la buena fe

de los compradores de las tierras arrebata-
das por el terror, en un laberinto en el que
todo intento de reforma agraria se ha per-
dido. Hay maneras de probar que toda
compra hecha después del paso de la mo-
tosierra es susceptible de ser dolosa, lo que

Pensamiento y acción. Los senderos recorridos por un
"Intelectual orgánico" es elmás recientelibrodel
economistahuilensey reconocidoacadémicoRicardo
Mosquera Mesa.Eltexto,como un recorridointelectual
que se concreta en laparticipaciónsocialy políticadel
autor,es una importante piezade reflexiónde nuestro
presente como paísen desarrolloque, hoypor hoy,ha de
mirarmás haciasus regionespara construirpuentes con
elmundo.Elautor aborda diferentesaspectos de nuestra
realidadeconómicaque en lasúltimastres décadas han
influenciadoprofundamente nuestraconformación
como nacióny como paísde retos impostergables
(pobreza,desigualdad,violenciay exclusiónsocial).
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Rasgos y Rasguños Por Osuna

LACONTROVERSIA ENTRE EL SEÑOR
Todd Howland, representante de la Ofici-
na del Alto Comisionado de la ONU para
los Derechos Humanos en Colombia, yel
representante de los grandes ganaderos,
señor Lafaurie, ha entrado en un territorio
minado.
La ONU, con sólidos fundamentos, ha

invitado al gerente de Fedegán al campo a
comprobar que los reclamantes de tierra
son campesinos legítimos y no testaferros
de la guerrilla. La invitación no deja de ser
sarcástica ya que uno debe suponer que
Lafaurie conoce el campo (yo creo que sí lo
conoce, pero en avioneta y de hacienda en
hacienda). En el centro del asunto está la
restitución y más adentro, el despojo de
tierras. A estas alturas, ¿quién puede du-
dar que el paramilitarismo fue también
una empresa en la que tenían acciones no
sólo los narcotraficantes sino también los
terratenientes -y esa especie nacida de su
matrimonio, los narcolatifundistas-, cuyo
propósito era ampliar sus haciendas, ne-

El abuso del tricolor

Volver a las andadas


